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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

La suscrita diputada Lilia Paloma Romo Gómez,integrante ile la LXIII Legislatura clel

Congreso del Estado de .Talisco, cle cclnformidad r;on las atribuciones que me conf,ieren

los artículos 28 fracción I de la Constitucion,?-6 numeral 1 fracción XI y 27 numeral

1, fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco. 254 a258 del Reglamento de la citadaJ-ey Orgánica, me permito

someter a esta Honorable Asamblea la presente II\ICIATI[VA DE DECRETO con

base en las siguientes consideraciones y:

EXPOSICTÓN ON I\4OTIVO¡]I

El artíc,ulo 116 de la Constitución Fedor¿rl divide el ejercicio del Poder

lico de los estados en Ejecutivo, Legislativo y Judicial

II. La propia Constitución Federal en su artículo 124 r,eserva a los cstados y a

la Ciudad de México las facuitades que no esttÍn expreliamente concedidas por

dicho ordenamiento a los funcionarios fede;r¿Lles.

III. En concordancia con los preceptos constitucionrlles antes referidos, el

artículo 35 fracción I de la Constitución rlel Estado d'e Jalisco, otorga a este

Congreso la facultad de legislar en todos los ramos del cirden interior del trstado

que no estén conferidas al Congreso de la lJrri(rn.
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Asunto: Iniciativa de Ley que reforn'ìa y adiciona la l,ey Estatal de Erluilibrio Ecológico y la Protección al .Ambiente del Estado

cle.Talisco, pala garantizar el derecho de audiencia previa a la declaración de zonas de recuperación ambiental estatal o municipal.
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IV. El artículo lu de la Constitución Federal, derivado de su ref'orma publicada

el 1 1 de junio de 2011, impone a toda autorid.a<l el deber de promover, respetar,

proteger y garaîtizar los derechos humanos.

Este Poder Público no está exceptuado de atender tra premisa apuntada, y

particularmente en las leyes que emita debe garuntizar que se respete lo

dispr-resto por los artíeulos 14 y 16 de la Constituoión Federal, en la regulaoión

de los actos de autoridad de molestia y de privación.

Ctin tlaso etì lo änterior, la presente iniciativa retorna unír ejecutoria recieute que

da sustento a una tesis publicada en el Semanario Judic.ial de la Federación el 9

dejunio de2023, de la cual se reproduce su contenido:

"Regisho digiral: 2026638

Instalìcia: Tril¡unales Colegiados de Circuito

Unclécirna Época

Materias(s) ; Constitucioual

'lesis: IILlo.A.l5 A (l la.)

Fuente: Semana¡o.lLrdicial de la Federación.

'ì-ipo. Arslada

EQUU-IBRTO ECOLÓGrCO Y r-A PROTITCCIÓN At. AMBIENTE. LOS

ARTÍCULOS 64.A A 64-E DE LA LEY RIiLATIVA DEL ESTADO DE,

JALISCO Y EL DECRETO DEL GOBERNADOR DE T'SA ENTIDAD POR

EL QUE SE ESTABLECE COMO iIONA DF: RECTJPERACIÓN

AMBIENTAL ''EL BAJÍO'', CON TJNA SUPERFICIE DE, 980.89

HECTÁREAS, UBICADA EN EL MUNICIIPIO DE ZAI'OPAN, EN EL QUE

FUERON APLICADOS, VIOLAN EL DEFIEICHO DE AIJDIENCIA PREVIA.

Iìechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto ,rn el que reclamó los

artículos 64-A al64-E de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
2
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al Arnbiente del Estado de Jalisco, aplicados erì el Decreto rlel gobernador estatal

por el que se establece como zona de recuperaoión ambienl.al "El Bajío", con una

superficie de 980.89 hectáreas, ubicada en el Municipio d,: Zapopan, publicado

en el Periódico Oficial local el3 de septiernbrr: de 2019, al estimar que viola los

derechos de audiencia y defensa.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Cir<;uito determina que los artículos

64-A a 64-E de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente y el Decreto del gobernador del Estado de Jalisco por el que se

establece como zona de recuperación ambiental "El Bajío", con una superfìcie de

980.89 hectáreas, ubicada en el Municipio de Zapopan de esa entidad, en el que

aquéllos fueron aplicados, violan el derecho dr; audiencia previa contenido en el

artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución General.

Justificación: Lo anterior, porque el decreto reFerido revistr,r las características de

un acto de privación de derechos en perjuicio cle los propiel.arios y poseedores de

los terrenos comprendidos dentro de su radio cle afectación, toda vez que les

restringe, lirnita o menoscaba los derechc,s posesorios r;obre sus predios de

manera defrnitiva y no provisional desde el momento de su emisión, pues sólo

permite las obras y acciones mencionadas et realizar en ese polígono, todas

relativas a la conservación de terreno y recursos, impidiendo el libre

aprovechamiento, uso, goce y disfrute de los predios, en tanto veda realizar

cualquier obra diversa de las señaladas, así como la e.rplotación de dichos

tenenos para supuestos no contemplados. En' esa medida, los artículos 64-A a 64-

E y el decreto señalados, al no prever un mecrlnismo o procedimiento en el que

se permita, previamente a cleclarar unazona dr3 recuperacirln ambiental estatal o

municipal, que sean notificadas y escuchadas las personas que resulten afectadas

con dicha determinación y se les permita ¿lç:geLr en su defensa y ofrecer pruebas,

violan el derecho de audiencia previa coltternido en el aftículo 14, segundo

pârrafo, de la Constitución General,
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Asunto: Iniciativa de l-ey que reforma y adicìona la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente del Estado
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PRIMER TRIBTJNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER.]IRCTJITO

Ainparo er revisió1512021. Gobemador del Estado de Jalisco. 29 dejunio dc 2021. Unanìrnidad de votos. Ponente:.lacqueline

Molila González, secretaria de tribunal autorizada para desernpeñar las liurciones de Magis'rada, er télniuos cle los artículos

26 y 81, tacción XXll, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la lìederación abrogada, en r¿lación con el diverso 40, flacción

V- del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Ferleral, por el que se ex ride el similar que reglalnenta la

organizacióu y fìurcionatniento del propio Consefo; y reforma y deroga dilersas disposicìones cle olros acuerdos generales.

Secretario: Bernardo Olrnos Avilés.

Atnparo en revisiól205/2.022. José Vázquez Ibana y otros. 20 cle septiembre de 2022. Unanimidatl de votos. Ponente: Jesris de

Avjla Iluerta. Secretario. Rolando Zúñiga Zírñiga.

Arnparo en revisiön 584/2022. Ciobernador del Estado de Jalisco y o¡os. 31 de enero de 2023. U¡lanirnidad de volos. Ponenle

Gloria A.vecia Solano. Secretario: José Carlos Flores Santanâ.

Esta tcsis se publicó el víernes 09 de junio de 2023 a las 1 0: 1 5 horas en el Sernanario Judicial de la le<leraciórr."

El criterio de referencia alude también a la resolución de otros juicios de amparo

en revisión anteriores, del propio Primer l'ribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Tercer Circuito, que se resolvieron en el mismo sentido

respecto a disposiciones de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección

al Ambiente, aplicables para. declarar zonas dLe recuperaLci(rn arnbiental estatal o

municipal.

Atento al criterio que antecede, la presente iniciativa tirlne por objeto prever el

derecho de audiencia previa ante dicha cleclaratoria, básicamente porque se

considera que la declaración de áxea de recuperaoión ambiental reviste

características de un acto de privación d.e derechos en perjuicio de los

propietarios y poseedores de los terenos oomprendidos dentro de su radio de

afectación, toda vez que les restringe, limita o mr3noscaba los derechos

posesorios sobre sus predios de manera clelhrLitiva y Ìro provisional desde el

momento de su emisión, pues sólo permite las obras y acciones mencionadas a
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Asunto: lniciativa de Ley que refbrrna y adiciona la Ley Estatal de Ertruilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado
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realizar en ese polígono, todas relativas a la conservación de terreno y recursos,

impidiendo el libre aprovechamiento, uso, fjoce y dis.lrute de los predios, en

tanto veda realizar cualquier obra diversa de las señaladas, así como la

explotación de dichos terrenos para supuestos no contelnplados.

Ante lo sustentado por el Tribunal Colegiado antes citado, deviene atendible

prever en la citadaLey Estatal el derecho <le audiencia previo a declarar zonas

de recuperación ambiental estatal o munic,ipral, a efecto de que propietarios y

poseedores de superf,rcies afectadas tengan oportunidacl de hacer valer lo que a

su derecho convenga y sean escuchados antes de que la autoridad resuelva si es

procedente o no emitir dicha declaratoria.

Si bien el interés particular no está por encima del general, esto no fäculta a la

autoridad que haga nugatorio el derecho dle audiencia ni a emitir un acto que

afecte o prive derechos sin dar oportuniclarl al gobernado de ser escuchado

previamente, criterio e interpretación actual de nuestro Máximo Tribunal del

País conforme a los artículos 14 y 27 de: la Constitución Federal, según se

encuentra plasmado en la. tesis de jurispruderrcia siguie.nte:

"Regisrro di.gital 17 4253

Instancia: Segunda Sala

Novena Época

Materias(s): Adrninístlativa

Tesis:2a.ll. 124/2006

Frrente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tolno XXIV, Septienrbre de 2006,pirgtn278

Tipo: Jurisprudelcia

T]XPROPIACIÓN. LA GARANTÍN OP AUDIENCIA DEBìJ RESPETARSE EN

FORMA PREVIA A LA EMISTÓN DEL DEC]IEiTO REI-A]IVO"
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Asunto: Iniciativa de Ley que reforma y adiciona la Ley Estatal de Erluilibrio Ecológico v la Protección a[ Ambiente del Estado
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Conforme al artículo 197 delaLey de Amparo, la Segunda Sala de la Suprema Cofte

de Justicia de la Nación modifica la jurisprudenciil 834, publicada en el Apéndice al

Semanario Judicial de la Federación1917-I988, SegundaParte,pâgina 1389, con el

rUbTO: ''EXPROPIACIÓN, LA GARANTÍR OE ]]REVIA AT.ÍDIENCIA NO RIGE

EN MATERIA D8.", porque de una nueva reflexión se concluye que de la

interpretación dei artículo 14, pítrrafo segundo, rle la Constit.ución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, los actos privativos de la propiedad deben realizarse,

por regla general, mediante un procedimiento dirigido a esc,uclìar previamente al

afectado, en el que se cumplall las formalidades esr:nciales del procedimiento, que

son las señaladas en la jurisprudencia P.lJ. 47195, de rubro: "FORMALIDADES

ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE CìARANTIZAN LTNA

ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA. AL ACT'O PRIVATIVO.", las

que resultan necesarias para garantizar la defersa adecuarla antes del acto de

privación y que, de manera genérica, se traducr:n en los siguientes requisitos: 1) La

notificaoión del inicio del procedimiento y sus oornsecuencias; 2) I-a oportunidad de

ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de

alegay y a) El dictado de una resolución que dirinra las cuestiones debatidas. En ese

sentido, tratándose de actos privativos como lo es la expropiación, para que la

defensa sea adecuada y efectiva debe ser previil, en orden a garantizar eficazmente

los bienes constitucionalmente protegidos a travé,s del menci<trrado artículo 14, sin

que lo anterior se contrapon ga al artículo 27 de la Constitución Federal, pues si bien

es ciefto que este precepto establece las garantías sociales, lali cuales atienden a un

contenido y finalidades en estricto sentido al r'ég;imen de propiedad agraria, y por

extensión a las modalidades de la propiedad, all dominio y a la propiedad nacional,

también lo es que la expropiación no es una gurantía social eit el sentido estricto y

constitucional del concepto, sino que es una- potestad adnrinistrativa que crea,

modifica y/o extingue relaciones jurídicas concretas, y que obedece a causas

establecidas legalmente y a valoraciones discrecionales de las autoridades

administrativas; además, la expropiación es una potestad administrativa dirigida a la
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supresión de los derechos de uso, disfrute y disposición de un bien particular

decretada por el Estado, con el fin de adquirirlo.

Varios 2/2006-SS, solicitud de rnodificación dejurisprudencia. Ministro llariano Azuelâ Giiitróu, Presidente de la Supretna Corte

de Justicia de la Nacìóu. l8 de agosto de 2006. Mayoria de cuaho votos. f)isidente: Juan Díaz Rornero. Ponente: Geuaro Davicl

Góngora Pimentel. Secrctario: David Rotlríguez Matha.

Tesis dejurisprudercia12412006. Aprobada pol la Segrmda Sala de este Alto Tribunal, eu sesiór privada del veìnticiuco de agosto

de dos lnil seis

Nota: l-a tesis P.lJ.47lg5 citada, aparece pnblicacla en cl Sernanar'ìo Judicial cle la I'ecleraciûr y srr Gaceta, Noverìa Época, Tonro Ì1,

dÌciernble de 1995, página Ì33."

Los elementos y fundamentos vertidos perrniten advertir la necesidad de

adicionar la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente,

pues continúa teniendo los alcances que destaca el criterio sustenta.do por el

Prirner 'fribunal Colegiado en Materia Administratir,'a del Tercer Circuito.

respecto a Ia declaración de zona.s de recuperación ambiental estatal y

municipal.

Conviene señalar que la ejecutoriapronunciadapor dicho Colegiado precisa que

la participación de habitantes, poseedores y pl'opietarios en el establecimiento

de áreas naturales protegidas, no subsana la ausencia del derecho de audiencia

en el tema que nos ocupa puesto que la declaración dc: zonas de recuperación

ambiental constituye una categoría distinta que se encuentra regulada en

capítulo diversos de la Ley. Para mayor claridad se cita el texto de la precisión

en comento:

"Además, la juzgadora sí tomó en ouenta las razones de la ley y decreto

reclamados, sobre la base del interés social de proteg,r:r los ecosìstemas y
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Asunto: Lriciativa de l-ey que reformay adiciona la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico v Ia Protección al Ambierìte del Estado
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forlalecer la actuación de las instituciones responsables en elcuidado y protección

de los recursos lìaturales, pues desestimó ello de la siguienl.e manera:

"Lo anterior no implica que se desconozcct la le¡¡itimidad de los fines que puede

perseguír el legislador con las nornxas cuestionadas para proteger predios que

conlengan áreas verdes, impedir la pérdida o aJÞclación úle recursos naturales,

e\)ilar el desequilibrio ecológico o salvag,uat"dur dreas que circunden a las äreas

naturales protegid(r y asegurar su conserv(tción, protección, restauración y

recuperación de las condicione,s de su biodiversidãd, pues' si bien el artículo 27

de la Con,stitución Federal permite imponer a la.g autorida,Ces modalidades a la

propiedad privada, en aras de un inlerés público o social constitucionalmenîe

justificado, tal potestad no puede ser iruestricta.- - - En ese ,:;entido, la posibilidad

que el Estado tiene de limilar o de reslringlr ian derecho lndividual, como lo es

el de propiedad, srilo implica que e.ste derecl¡o de propiedat.l puede verse lintitado

en beneficio de un inlerés mayor, como lo es el de la sociedad; pero no así

res¡tecto de otros derechos individuales, corno lo es el de audiencia previa,

previ,slo en el diverso artículo l4 consÍilucir¡n¿tl.- - - En e/è:ctrs, en el arÍículo 14,

segundo párrafo, de la Constitución Federal, se sigue que los actos privalivos de

la propiedad deben realizarse, por regla general, mediar,,do un procedimiento

dirigido a escuchar previatnente al afectado, porque en éste deben cumplirse las

formalidades esenciales del procedimiento, que son las que, según la

jtnisprudencia P./J. 47/95, de rubro: "FORM.4I:-IDADES' ESENCIALES DEL

PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GAR.4NTIZAN I:INA ADECUADA Y

OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ¿\C'TO PRII7ATIVO.", resultan

necesarias paro garantizar la defensa adec:uoda antes del acto de privación y

que, de tnanera genérica, se traducen en lo:¡ siguien.tes requisitos: I) La

notfficación del inicio del procedimiento y sl.ts consecuenci,:t,s; 2) La oportunidad

de ofi'ecer y desahogar las pruebas en qLte se finque la de.fensa; 3) La

oportunidad de alegar; y 4) EI dictado de una resolt¡cion que dirirna las

cttestiones debatidas. - - - Por ende, tratándose tle actos Ì)rh)ativos, Ia defensa,
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para que sea adecuctda y efectivL, debe ser previa, eri orden a garanÍizar

eficozmente los bienes constitucionalmente protegidos a través del artículo ll
constitucionaL - - - Sin que pase inadvertido (lue los artícttlos 46, 55 y 57 de la

Lelt fls¡a¡r¡ del Equilibrio Ecológico y la Protección al Antbiente prevean la

participación de habitantes, poseedore,s 7, propietarios del área en el

establecimiento de las áreas naturales protegitlas, pues como lo refieren. los

nunxerales 64-A, 64-8, 64-C, 64-D .y 64-E del mismo cuerpo de leyes, las

declaratorias de zoncts de recuperaciótx ambiental estatal o municipal

conslituyen una categoría diferente, con regla,s específic.:as contenidas en un.

capítulo diverso, de modo que no son apliccrbles de ìnanera directa tales

preceptos, por lo que talfalencia en la ley no pue.de consid,zrarse subsanada con

una regulación que contempla la garanti.a de audíencia para otro tÌpo de

declaratorias. - - - Por las razones expuestüs, y dado que los preceplos legales

que regulan las declaratorias de zonas de recuperocion ambiental en el Estado

de Jalisco, ntismos que fueron transcrilos c:on antelacíón, no prevén. Ia

posibilídad de que, previamente a su emisión, los afectados sean oídos en

rle.fensa, estãndo en aptitud de aportar las pr¡,sþst que esÍimen conducentes, e,g

fwndado el molivo de disenso hecho valer por la parte que.iosa.-

La precisión que antecede también se tonra en consiCeración y sirye de base

para observar que la declaración de zonas dc recuperaoión ambiental estatal o

municipal constituye una categoría distinta al establecin'riento de áreas naturales

protegidas, y que previo a dicha declaración no se concede audiencia a los

propietarios o poseedores de superficies afi¡ctadas, pues de la lectura de los

artículos 64-Aa64-E de la citadaLey Estatal, se prevén las condiciones y objeto

de las zonas de recuperación ambiental, más en lo refet'ente a las repercusiones

no se prevé que terceros afèctados tengan oportunidad de ser escuchados y en

su caso demostrar lo que a su derecho conr,-enga.
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Asunto: Iniciativa de Ley que refolma y adiciona la Ley Estatal de Equilibrio Ëcológico v la Protección al Ambiente del Ëstado
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De manera que ante la omisión apuntadaprocecle adicionar el ordenamiento que

nos ocupa a efecto de respetar el derecho de audiencia y defensa adecuada a

propietarios y poseedores de predios que lbrmen pafte) de la superficie que se

pretenda declarar átrea de recuperación amtriental estatal o municipal.

Es menester observar que para respetar el derr:cho de audiencia deben cumplirse

formalidades mínimas, las cìuales se explican oon toda claridad en el siguiente

criterio del Alto Tribunal del País:

"Registro dígital 200234

lnstancia: Pleno

Novena É¡roca

Materìas(s): Corstitucional, Comirn

'I'esis: P./J. 47l95

Fuetrte: Selnanario.hrcljcial de la Þ-ederación y su Caceta. Tomo II, Dlcie:nbrc de 1995, págilra ì33

tipo: Jurisprudencia

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PR.O.OEDIMIENTO. SON LAS QUE

GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO

PRìVATIVO.

I-a garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constituci,¡nal consiste en otorgar

al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libeftacl,

propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre

otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se curnplan las formalidades

esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para garanfizar la

defensa adecuada antes del acto de privación y quo, cle rnanera 1¡enérica, se traducen en

los siguientes requisitos: l) La notificación del inicio del procedirniento y sus

consecuencias;2) La oportunidad de ofi'ecer y dr:sahogar las pru,:bas en que se finque la

defensa; 3) La oporlunidad de alegar; y a) El dictado de una resolución que dirima las

cuestiones debatidas. De no respetal'se estos requisiios, se dejaría de cumplir con el fin de

\a garantía de audiencia, que es evitar la indefens;ión clel afectado.
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Asunto: Iniciativa de Ley que reforma y adiciona la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico .r la Protección al Ambiente del Estado
de Jalisco, para garanlizar el derecho de audiencia previa a la declaración de z-onas de recuperación ambiental estatal o municipal.
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Amparo directo en revisión 2961l90. Opticas Devlyn del Nofte, S.A. l2 de rnarzo de 1992. Unanilnidad de diecinueve votos.

Ponente: Mariano Azuela Güil¡ón. Secretaria: Ma. Estela Ferer Mac Gregor Poisot.

Anparo directo en revisión 1080/91. GuillerÍno Cota I-ópez.4 de rnarzo de 1993. Unanirnidad de dieciséis votos. Ponente: Juan

Diaz Rornero. Secretaria: Adriana Carnpuzano de OÍiz.

Alnparo directo en revisìón 5ll3/90. Héctor Salgado Aguilera. 8 de sr:ptiernbre de 1994. Unanitnirlad de diecisiete votos.

Ponente: Juan Díaz Rolnero. Secretario: Raúl Alberlo Pérez Castillo.

Atnparo directo en revisión 933/94. Blit, S.A. 20 de rnarzo de 1995. Mayoria de rìueve votos. .)onente: Ma¡iano Azuela Gtiihóù.

Secretaria: Ma. Estela Fener Mac Gregor Poisot.

Arnparo directo en revisión 1 694194. María Eugenia Espinosa Mora. 1 0 de abiil de 1 995. Un;uirn idad de nueve votos. Ponente:

Mariano Azuela Güitló11. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno en su sesiórr privada celebrada el veirìtitlés de noviernbre etì curso, por unanirnidad de once votos de los

tninistros: presidente José Vicente Aguinaco Alernán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Giiitrón, Juventino

V. Castro y Castro, Jttau Díaz Rotnero, Geuaro David Góngora Pinrentel, .losé de Jesr'ls (:udiiro Pelayo, Guillenno I. Ortiz

Mayagoitia, HrrlnbeÍo Rornán Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Sílva Meza; aprobó, con el ninnero 4711995

(9a..¡ la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que las votac:ioilcs de los prececl:rrtes son idóneas para i¡tegrarla.

Méxioo, Distrito Federal, a veintitrés cle noviembre de rnil novecientos llr)vcnta y cinco.

El criterio que antecede se recoge en la propuesta que se formula y sirve de

sustento para darle estructura al procedinriento quei deberá preceder a la
declaración de área de recuperación ambiental estatal o municipal.

V. De acuerdo a lo anterior y panamayor claridad de las modificaciones materia

de la presente, se inserta el siguiente cuadro comparativo:
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Artículo 64-D. Los programas de

recuperación ambiental de competencia

estatal o municipal, deberán contener, por lo

lnenos, la siguiente información:

Artír:ullo 64-Iù. Las autoridades

competentes, ptevio a resolver si es

procedente decla.rar áreas de recuperación

ambiental estatal o municipal, deberán

garantitl.ar el dr:recho de audiencia de

ll
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Asunto: hiciativa de Ley que reforma y adiciona la Ley Estatal de Erluilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado

de Jalisco, para garanfizar el derecho de audiencia plevia a la declaracrórr dc zonas de rccuperaeión arnbiental estatal o rnunicipal.
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I. I-a justificación, mencionando el criterio

bajo el cual se propone el establecimiento de

lazona de recuperación ambiental;

I[. Los objetivos específicos de la zona de

recuperación ambiental ;

IIL L.a delimitación del

coordenadas geográficas de

vértices tle sus perímetros;

afea con

todos los

IV. Descripción detallada de las acciones a

realizar para regenerar, recuperar o

restablecer las condiciones naturales de la

zona.

V. Los responsables del rnanejo de la zona,

así como las fuentes de financiamiento para

realizar las obras y acciones que

correspondan;

Vl. t,os plazos para la ejecución de dicho

programa, y

VII. El manejo integral que se darâ al ârea,

una vez que se considere plenamente

restaurada, priorizando siempre la

conservación.

quienes tengan la posesión o propiedad de

inrnuebles que se encuentren dentro del área

afectada, para lo cual deberán substanciar

procedimiento previo en los siguientes

ténninos:

I. l\otif icar la solicitud a dichos titulares y

publicarla en los estrados del rnunicipio en

el qu,e se encuentren ubicados los inmuebles'

II. Concecler a los af-ectacfos un plazo de

quinoe días hábift;s para manifestar lo que a

su derecho convengay apoftat pruebas sobre

la mrLteria de la d,;claración solicitada:

IIL La¡; rnanif'estaciones y pruebas que se

reciban se prover:rán en un plazo de cinco

días hábiles, admitiendo las pruebas que no

se¿rn oonttarias a la moral y al derecho que

guarden relación con la declaración; y

IV. Las manife¡;taciones y elementos de

corrvicción apoftados por ios propietarios o

porser:dores de inmuebles, deberán ser

tornados en consirleración por la autoridad al

momento de resolver si procede ernitir la

der:la.ración de ârea de recuperación

ambiental.
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Asunto: Iniciativa de Ley que reforma y adiciona la Ley Estatal cle Er:¡uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado
de Jalisco, para garanfízar el derecho de audiencia previa a la declaración de zonas de recu¡leración ambíental estatal o municipal.
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Artículo 64-8. Todos los actos y convenios

relativos a la propiedad, posesión o

cualquier otro derecho relacionado con

bienes inmuebles ubicados en las zonas que

fueren materia de las declaratorias a que se

rÊfiere el artículo 64 bis queclarán srúetas a

la aplicación de las modalidades previstas en

las propias declaratorias.

Los fedatarios públicos que expidan

irrstrumentos públicos en los que conste una

escritura, convenio contrato o cualquier otro

acto de naturaleza anâloga, deberán hacer

constar tal circunstancia.

Será nulo todo acto, convenio o eontrato que

contravenga lo establecido en la mencionada

declaratoria.
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Parc la substanciación del procedimiento

que corrceda derer:ho de audiencia y defensa,

será aplicable supletoriamente la Ley del

Procedimiento Administrativo del Estado de

Jalisço.

Artír:uìlo 64-F,, Los progralnas de

recuperación anrbiental de competencia

estat¿rl o municipal, deberán contener, por lo

menos, la siguienLte información:

I. lLa justificación, mencionando el criterio

bajo el cual se propone el establecirniento de

la zona de recuperación arnbiental;

II. Los objetivos específìcos cle la zona de

rec,u peración amb ierr.tal;

III L,a delim itación del ëtrea con

coor<lenadas ge,lgráfìcas de todos los

vértir:es de sus pe:rírnetros:

IV. Descripción detallada de las acciones a

realiirat para regenerar, recuperar o

resta'blecer las condiciones naturales de la

zona::,

V. Lr¡s responsatrles del manejo dela zona,

así como las fuentes de financiamiento para

realiizar las obras y acciones que

correspondan;
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Asunto: Iniciativa de Ley que refolna y adiciona la l-ey Estatal de Er,¡uilibrio Ecológico lr la Protecgión al Ambiente del Ëstado
de Jalisco. para garantizar el derecho de audiencia previa a la declaración de zonas de recuperación ambiental estatal o municipal.
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Com.o puede advertirse, la adición que se plantea básicamente es para prever

dentro de la Ley Estatal el derecho de audiencia a los pt'opietarios y poseedores
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VL l.os plazos Í)ara la ejecución de dicho

progfama, y

VII. El manejo integral que se darâ al inea,

una vez que sie considere plenamente

restaurada, priorizando siempre la

coltservación.

No aplica Artír:ullo 64-F. T,ldos los actos y convenios

relativos a la propiedad, posesión o

cualquier otro ,lerecho relacionado con

bie,nes ìnmuebles ubicados en las zonas que

fueren materia dr,: las declaratorias a que se

refiere el aftículo 64 bis quedarán sujetas a

la aplicación de la.s rnodalidades previstas en

las propias declal'atorias.

Los fedatarios públicos que expidan

instnlmentos públiccls en los que conste una

esoritura, convenio contrato o cualquier otro

aclo de naturaleza anáLloga" deberán hacer

cor1s1.ar tal circunrstancia.

Será nulo todo act:o, convenio o contrato que

contravenga lo establecido en Ia mencionada

der:la.ratoria.
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Asunto: hiciativa de Ley que reforma y adiciona la l-ey Estatal de Erluilibrio Ecológico ¡i [a Protección al Ambiente del Ëstado
de Jalisco" ¡laragaranfizar el derecho de audiencia previa a la declaración de zonas de recu¡reración arnbiental estatal o municipal.
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de inmuebles que se enouentren dentro de la superf,rcie rrrateria de la declaración

de ërea de recuperación, dándoles la oportunidad de ser escuchados y de aportar

1o que a su derecho corresponda, f,rjando paru tal efècto un plazo cierto y

suficiente para garantizarlo, todo esto de rnanera previa a que la autoridad

resuelva si procede o no emitir la declaratoriil.

VI. Sustentado 1o anterior, prooede señalar las oonsideÍaeiones que soportanla

viabilidad de la presente iniciativa a la luz, cle lo dispuesto por el artículo 142

fracción I inciso b) de la Ley Orgánica del I'oder Legislativo del Estado de

.Ialisco, por lo que erl cuarlto a las repercusiorìes elì el:

1. Aspecto jurídico, las modificaciones que se proponen obecleoen al

derecho de audiencia y acatan una rnLáxima de observancia obligatoria

para tocla autoriclad, pues plantean rsalvaguardar: y respetar ese derecho

previamente a la declaración de áre,asi cle recupr:ración ambiental, y así

garuntizar a cualquier posible afect¿rdo el derr¡cho de ser escuchado

previamente a dicha resolución.

2. Aspecto económico y presupuestal, [a presentr,: iniciativa no requiere

recurso económico para ser implerne,ntada, ya que las modifìcaciones

que propone podrán llevarse a cabo por conducto de las actuales

autoridades competentes de declarar lars áreas de;recuperación ambiental"

por 10 que será atendible con la estructura que f.ienen cada una de ellas

en este momento.
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Asunto: Iniciativa de L,ey que teforma y adiciona la Ley Ëstatal de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente del Estado
de Jalisco, paragarantizar el derecho de audiencia previa a la declaración de zonas de recu¡reración antbiental estatal o rnunicipal.
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3. Aspecto social, la propuesta que se, f-ormula garaîtiza y protege el

derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar

de toda la persona, en la medida qu{r tiende a salvaguardar el debido

proceso y con ello la ftrmeza de la declarirción de las áreas de

recuperación ambiental, evitando con ello que 1luedan ser anuladas por

cuestiones de forma y no de fondo.

Por 1o anteriormente expuesto, se sonìeto a la consideración del Pleno del

Congreso del Estado de Jalisco, la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICAN LOS

ARTÍCULOS 64.D Y 64-ß, Y SE ADICIONIA EI, A.RTÍCULO 64-F, DE

LA LEY ESTATAL DEL EQUIL]IBRIO ECC)LÓGICO Y LA

PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE JALISCO

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma y adiciona la Ley Estatal del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente del F,stado de Jralisco, en los siguientes

términos:

Artículo 64-D. Las autoridades competentes, previo a resolver si es procedente

declarar áreas de recuperación ambiental estatal o municipal, deberán garantizar

el derecho de audiencia de quienes tengan lia posesión o propiedad de inmuebles

que se encuentren dentro del ítrea afectada, para lo cual deberán substanciar

procedimiento previo en los siguientes términos:
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Âsunto: lniciativa de l.ey que reforma y adiciona la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico v la Protección al An-rbiente del Estado
de Jalisco. para garantizar el derecho de audiencia previa a la declaración de zonas de recu¡reración ambiental estatal o municipal,
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I. Notificar la solicitud a dichos titulares y publicarla en los estrados del

municipio en el que se encuentren ubicados los inmuebles;

II. Conceder a los afectados ùn plazo de quince días hábiles para manifestar 1o

que a su derecho convenga y aportar pnrebas sobre la n.rateria de la declaración

solicitada;

IIl. Las manifestaciones y pruebas que se r:eciban se pÍ'oveerán en un plazo de

cinco días hábiles, admitiendo las pruebas que no searL contrarias a la moral y

al derecho que gual'den relación coll la declar:ación; y

IV. I-as manifestaciones y elementos de: convicción aportados por los

propietarios o poseedores de inmuebles, de,bcrán ser tornados en consideración

por la autoridad al momentcr de resolver si pr,rcede enitir la cleclaración de áxea

de recuperaci ón ambiental.

Para la substanciación del procedimiento que oonceda derecho de audiencia y

defensa, será aplicable supletoriamentej Ia Lelr del Procedirnientcr

Administrativo del Estado de Jalisco.

Artículo 64-8. Los programas de recuperación ambiental de competencia

estatal o municipal, deberétn contener, por lo menos, la siguiente información:

I. La justifìcación, mencionando el criterrio bajo cl cual se propone el

establecimiento dela zona de recupera.ción ambiental;
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Asunto: Iniciativa de Ley que reforma y adiciona la Ley Estatal de Er:prilibrio Ecológico 1r la Protección al Arnbiente del Estado
de.Ìalisco, para garantizar el derecho de audiencia previa a la declaracjón cle zonas de recu¡reración ambiental estatal o rnunicipal.
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IL Los objetivos específicos de la zona de t:e{luperación ambiental;

III. La delimitación del itrea con coordenadas geográfioas de todos los vértices

de sus perímetros;

IV. Descripción detallada de las acciones a. realizar pare regenerar, recuperar o

restablecer las condiciones naturales de la zona;

V. Los responsables del manejo de la zoîa; así colno las fuentes de

financiamiento pararealiz,ar las obras y acciones que correspondan;

VI. Los plazos parala ejeoución de dicho programa, y

VII. El manejo integral que se darâ al ârea,unavez que se considere plenamente

restaurada, priorizando siempre la conservac ión.

Artículo 64-F. Todos los actos y convenios relativos a. la propiedad, posesión

o cualquier otro derecho relacionado con trienes inr¡ruebles ubicados en las

zonas que fueren materia de las declaratorias a que se l'efiere el artículo 64 bis

qnedaráLn sujetas a la aphcación de las mo<lalidades ¡rrevistas en las propias

declaratorias.
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Los fedatarios públicos que expidan instrumentos públicos en los que conste

una escritura, convenio contrato o cualquier otro acto de îatvraleza anëioga,

deberán hacer constar tal circunstancia.

Será nulo todo acto, convenio o contrato qu(3 contravenga lo establecido en la

mencionada declaratoria.

TRANSITOIRIO:

Primero. El presente decreto entrarëL en vigor al día sigr.riente de su publicación

en el Feriódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Segundo. tsl Titular del Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado de

Jalisco, dcberán rcalizar las adecuaciones en sì-rs Reglalnentos y ordenamientos

de observancia general correspondientes, en un plazo no mayor a treinta días

naturales posteriores a la entrada en vigor cle[ çrresente ,rlecreto.

Atentamente,

"2024, Año del Bicentenario del Nacirniento del Federalismo Mexicano, así

como de y Soberanía de los l-istados"
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